Correspondencia Recibida- Expediente 069/2017
Al señor Presidente del Honorable 

Concejo Deliberante

Sr. Diego Di Salvo
25 de Mayo

S/D
De nuestra mayor consideración:

Como usted sabrá el Museo y Biblioteca Popular “Juan Vela “es una entidad de Bien Público que se dedica a preservar nuestra Historia Local y difundirla en la medida de lo posible, rescatando elementos y testimonios que de otra manera se perderían en el olvido. Funciona en parte de la Estación del Ferro carril del Norberto de La Riestra, la cual desde hace ya varios años sufre vandalismo de personas desconocidas, si bien se hicieron reclamos y denuncias a las distintas autoridades, no se logró hasta que todos los años la comisión de la entidad tenga que reparar los distintos daños que ocasionan  estos vándalos, como roturas de vidrios, roturas de tejas del techo , pintadas, etc. y además de las reparaciones que se deben hacer  por el propio deterioro por la antigüedad del edificio, también le colocamos rejas y otros elementos tratando de evitar las roturas. Estas reparaciones son realizadas con fondos propios de la institución, que a duras penas podemos juntar con una mínima cuota de socios, algún evento o bono contribución con donaciones  de los vecinos, ya que no recibe el Museo y Biblioteca Popular “Juan Vela” ningún tipo de subsidio ni a nivel provincial, ni nacional y mucho menos Municipal. Teniendo en cuenta esto y que mediante Ordenanza N° 2783/2004 del 15 de Junio de 2004, que declara Monumento Histórico Municipal el edificio de la Estación Ferroviaria de la Localidad de Norberto de la Riestra, pedimos por su intermedio al Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, una ayuda económica para que nuestra instituciones puedan recuperar y hacer frente a los distintos gastos que ocasionan pueda recuperar y hacer frente a los distintos gastos que ocasionan estas reparaciones, y que en un futuro se destine un presupuesto  a nivel municipal para el mantenimiento de la Estación Ferroviaria, porque no basta con declaraciones en un papel si después los monumentos no se conserva en la realidad. Enviamos algunas boletas de gastos de reparaciones de vidrios como prueba y a modo de ejemplo de los arreglos que debimos afrontar. Quedan invitados ustedes y todos los miembros del Honorable Concejo Deliberante a conocer nuestras instituciones. Entidad de Bien Público N°224; Persona Jurídica: Matricula N° 34118 Legajo N° 116567.
Saludamos Atentamente.

Integrantes de la Comisión Directiva del Museo y Biblioteca Popular.
